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Honorable Magistrada 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

Neiva-Huila 

         

REF.  Proceso Declarativo de Pertenencia 

         Demandante: DIANA CONSTANZA SANDOVAL RINCÓN 

         Demandado: JORGE MAURICIO ESCOBAR LOPEZ Y OTRO 

         Radicado: 41001310300520170015903 

 

Como apoderado judicial de la señora MARÍA DOMINGA MEDINA RAMIREZ, 

en su condición de tercera interesada en el referenciado, concurro a su 

Despacho con mi acostumbrado respeto dentro del término de ley, para 

Coadyuvar la Sustentación del Recurso de Apelación, presentada por el Dr. 

Cesar A. Nieto Velásquez., contra la sentencia proferida el día 18 de 

diciembre de 2020, con fundamento en los siguientes: 

 

RAZONAMIENTOS FACTICOS Y EN DERECHO 

Alude la demandante que ejerce posesión pacífica sobre el inmueble 

identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-185916 de la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Neiva; sin embargo, es preciso 

traer a comento la diligencia de secuestro practicada dentro del proceso 

ejecutivo adelantado en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Neiva, hoy 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, bajo 

radicación 41001-40-03-007-2013-00101-00; en el cual, se embargó el 

inmueble objeto de la Litis y se practicó la diligencia de secuestro el día 28 

de noviembre de 2013, fungiendo como secuestre la señora LUZ STELLA 

CHAUX SANABRIA, diligencia atendida por la demandante en el presente 

proceso de pertenencia, quien no hizo oposición alguna y a quien se le 

entregó en depósito gratuito y voluntario el bien inmueble. 

 

De acuerdo a esto su señoría, en primer lugar, la señora DIANA CONSTANZA 

SANDOVAL RINCÓN, no ha ejercido una posesión pacifica como lo sostiene 

en el petitum demandatorio, pues se ha visto sometida a la medida de 

embargo del inmueble, fue perturbada en la realización de la diligencia de 

secuestro en la cual reconoció el dominio de la señora LEONOR ARCE 
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MORA, sobre el inmueble, donde además no hizo oposición al desarrollo de 

la misma, ni mucho menos mencionó que era la poseedora del bien. 

 

En segundo lugar, la señora LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, en la diligencia de 

secuestro, entregó en depósito el bien inmueble a la tenedora (DIANA 

CONSTANZA SANDOVAL RINCÓN) por haber reconocido como dueña a la 

señora LEONOR ARCE y no en favor del poseedor, pues la señora SANDOVAL 

RINCÓN, nada dijo al respecto y aceptó el depósito encomendado.  

 

En este sentido, la señora DIANA CONSTANZA SANDOVAL RINCÓN, tiene la 

calidad de depositaria y no de poseedora, pues fue una labor 

encomendada por la auxiliar de justicia, donde se le permite su guarda y 

cuidado al servicio de la administración de justicia dentro del proceso 

adelantado en el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, sin con ello decir que pueda pretender la posesión por el tiempo 

que se ha dejado en depósito el inmueble, pues debe restituirlo tal como lo 

ha señalado en el Código Civil, en sus artículos 2273 y 2281. 

 

Ahora, frente a la buena fe, traigo a colación los postulados de la Corte 

Suprema de Justicia, donde señala: 

 

“(…) Tratándose de la adquisición de inmuebles, la buena fe se funda en un 

elemento externo consistente en el registro inmobiliario, que es, conforme al art. 

1° del decreto 1250 de 1970, ‘un servicio del Estado’ que se presta por 

funcionarios públicos, y que permite a toda persona que desea celebrar actos o 

contratos sobre bienes de tal naturaleza, indagar mediante la obtención de un 

certificado de tradición y libertad, cuál es la situación jurídica de un 

determinado bien raíz, cuáles sus titulares, sus limitaciones etc., y por ello, si 

una persona, confiada en la información reflejada en uno de tales documentos, 

obtiene, por vía de ilustración, de manos de su verdadero propietario el derecho 

de dominio, sin que aparezca que existe alguna limitación, gravamen o medida 

cautelar que pueda afectarlo, la ley protege la buena fe de ese tercero, así con 

posterioridad apareciere que sobre tal inmueble existía una específica 

restricción, acordada o decretada ex ante, pero no inscrita oportunamente (…)1 

                                                           
1 CSJ. Civil. Sentencia de 19 de diciembre de 2006, rad. 8158 
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Quiere decir lo anterior, que la señora DIANA CONSTANZA SANDOVAL 

RINCÓN, no actuó de buena fe, por cuanto esta alega un justo título que no 

fue elevado a registro ya que conocía las condiciones jurídicas que recaían 

sobre el inmueble que pretende adquirir por prescripción adquisitiva. 

 

De acuerdo a lo anterior, por tratarse de un bien inmueble sujeto a registro, 

la escritura que la demandante pretende hacer valer como justo título, no 

es prueba de la tradición pues para que esta operara, debía registrarse en 

el folio de Matrícula Inmobiliaria como lo ordena la Ley. 

 

Así las cosas, la demandante no logró probar la validez del justo título, se 

demostró la mala fe de esta al pretender una posesión por prescripción 

ordinaria de dominio conociendo de la situación jurídica del inmueble y 

además no logró probar la posesión pacífica, tranquila e ininterrumpida 

sobre el bien materia de la Litis. 

 

Con fundamento en los anteriores razonamientos, de manera respetuosa 

solicito, revocar la sentencia que en este proceso de Pertenencia dictó el 

Juzgado Quinto Civil del Circuito y en su lugar, negar las pretensiones de la 

demanda y condenar en costas. 

 

Cordialmente, 

 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA 

T.P. 99.461 del C.S.J 

C.C. No. 7.698.056 de Neiva 


